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Par un uso responsable de/ papal, Ias copias de
Conacimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICTONL,
CIUDAD DE MEXICO A, ‘3 9 MAR 2016

No. de BITACORA: 09/AH-0898/02/16 OFICIO No. DGGIMARJ‘! 0/ 0 0 22 9 3

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiyales téxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién a! Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién H, 30. 31, 32 y 33de! Reglamento en Materia de Registms. Autorizaciones de lmportacién y Exportacién y Cenificados de Exponacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriaIes Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de las Dependencies que integran 1a Comisién lmersecretarial para eTControl de! Proceso y uso de Piaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacibn y
exponacién esté suje‘a a regulacién por parte de la Secretan'a de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y dema’s disposiciones apficables, se expide 1a presente autorizacién de
importacic'm a favor de la empresa denominada
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL
AVANTOR PERFORMANCE MATERIALS, S.A. DE C,V.
PLOMO NO. 2
FRACC. INDUSTRIAL ESFUERZO NACIONAL
GP. 55320, ECATEPEC DE MORELOS, MEXTCO
TEL. lada (55) 5699 0250 EXT. 1367
FAX: Iada (55) 5699 0250 EXT. 1209
Correo-ezgabriel.zaragoza@avantormaterialscom

R.F.C. 0' C.U.R.P

APM950802T94

VIGENCIA INICIAL

B 9 MAR 2013
VIGENCIA FlNAL

05/02/2017

NOMBRE COMERCEAL
ALCOHOL METlLICO/ METANOL / ALCOHOL METILICO / METHYL ALCOHOL
NOMBHE QUIMICO I IUPAC
N/A
CATEGORTA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
IV LIGERAMENTE TOXICO 67-56-1 LlQUlDO
CONCENTRACION EN (°/o) O COMPOSICION
99 —- 105 ’1 . .

CANTIDAD UNIDAD‘DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
5,000 LITROS 5,000 I LITRO 2905.11.01
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION (CROMATOGRAFIA DE LIQUlDOS DE ALTA PRECISION)
PAIS DONDE SE ELABORA 0 PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD
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RGA BAJO LAS CONDICIONES QLTE APARECEN AL REVERSE) ' ALA PRESENTE AUTORIZACION SE 43

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, CP‘ 11320, Del. Migue! Hidalgo
Ciudad de MéxicD, Tel; (55) 549070900 www.5emamat.gob.mx



CONDICIONANTES DE LA AUVTORIZACIGN '1
I. La presente autérizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenldas en leyes, reglam entos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la malaria.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la‘ autorldad competente al incumplimiento de alguna de las oondicionantes establecidas en la
presente, 0 bien por la violacion de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparaclén del dafio derivado de la
responsabilidacl ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones Civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los aniculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Arnbiemal y 153
fraccion Vll y Vlll de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la Proteccién al Ambiente.

llle En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberé avisar de
inmediato a la Procuradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competentes, asi come llevar a cabo las
acciones contenldas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para cases de emergencia y accidentes.

lnformativo:
Para la expedicién de la presente autorizacion se recibié como requisito previo el permlso de COFEPRIS numero 16330012180121
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C.c.e.p. Q. F. B Martha Garciarivas Palmeros Subsecretaria de Gestién para la Proteccion Ambiental SGPA.

Lic Migu; lAngeI Espinosa Luna Coordinador de Asesores de la SGPA
Karla Isabel Acosta Resendi Directora General de lnspeccion Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras: kacosta@profepa.gob mx
lng Javier Ramos Rodriguez, Subdireclor de Anélisls de Riesgo de Plantas en Operacion Gubemamenlal


